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recogidos en el citado Anexo, y habrán de solicitarse tantas 
Unidades (cada código se consignará por una sola vez) 
como sean necesarias hasta alcanzar el número de orden 
obtenido por la interesada en la Resolución definitiva del 
proceso selectivo. 

Asimismo, deberá presentar en dicho plazo, ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
SAS (C/ Pedro Muñoz Torres, s/n, Hytasal-41071, Sevilla), la 
siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Fotocopia compulsada del Titulo de Técnico Auxiliar de 

Clínica (Formación Profesional de Primer Grado, Rama Sani-
taria), o de Técnico Auxiliar de Enfermería (Módulo Profesional 
nivel 2, Rama Sanitaria), o de Técnico en Cuidados Auxiliares 
de Enfermería (Formación Profesional de Grado Medio, Rama 
Sanitaria) expedido por el Ministerio de Educación y Ciencia 
o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa de 
haberlo solicitado, abonando los correspondientes derechos 
para su obtención.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
del servicio, mediante expediente disciplinario, de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico alguno que le imposibiliten para el 
ejercicio de sus funciones, expedido por los servicios de 
Medicina Preventiva o Medicina Interna de cualquier Centro 
del Servicio Andaluz de Salud, Insalud o de los Organismos 
correspondientes en aquellas Comunidades Autónomas que 
tengan transferidos los Servicios Sanitarios de la Seguridad 
Social.

Sevilla, 11 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2007, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se efectúa de-
legación de competencias en materia de reclamaciones 
laborales y recursos del personal adscrito al Servicio 
Andaluz de Salud. 

El artículo 17.2.ñ) del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, 
que establece la estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional la 
tramitación administrativa de las reclamaciones laborales 
y de los recursos del personal adscrito al Servicio Andaluz 
de Salud.

Hasta fecha aún reciente, las reclamaciones tanto 
del personal laboral como del personal estatutario se 
instrumentaban de conformidad con las prescripciones de 
la Ley de Procedimiento Laboral y como previas al Orden 
jurisdiccional social y sólo las del personal funcionario eran 
las que se instrumentaban según las prescripciones de la 
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para 
agotar la vía administrativa previa al Orden jurisdiccional 
contencioso administrativo.

Tras la publicación del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud aprobado por la Ley 
55/2003, la doctrina del Tribunal Supremo ha determi-
nado definitivamente que las cuestiones litigiosas entre 

el personal estatutario y su correspondiente Servicio de 
Salud han de dirimirse también ante la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa, lo que conlleva necesariamente 
la aplicación de las prescripciones de la Ley 30/1992 
para el agotamiento de la vía administrativa previa a dicha 
Jurisdicción.

Dado el elevado número de personal adscrito al 
Organismo y su dispersión entre las plantillas de los 
diferentes centros e instituciones sanitarias, razones de 
economía, celeridad y eficacia administrativas aconsejan 
una delegación del ejercicio de esta competencia que 
posibilite el desarrollo de las actuaciones con el máximo 
respeto a las prescripciones que sobre forma y plazos 
para la tramitación de los procedimientos se establecen 
en la Ley 30/1992.

Por ello, en uso de las facultades que esta Dirección 
General tiene atribuidas por el Decreto 241/2000, de 18 
de mayo, de estructura orgánica básica de la Consejería 
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, de conformidad 
con el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de junio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y a la luz del artículo 13 de la Ley 30/1992, 
de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común,

R E S U E L V E

Primero. Delegar en las personas titulares de las 
Gerencias de Áreas de Gestión Sanitaria, de la Dirección 
Gerencia de Hospitales, de la Dirección de Distritos de 
Atención Primaria, de la Dirección de Centros Regionales de 
Transfusión Sanguínea y de la Dirección de Centros de Área 
de Transfusión Sanguínea, respecto del personal adscrito a 
cualquiera de los Centros de cada uno de ellos dependientes, 
las siguientes facultades:

1. Tramitar y resolver las solicitudes, peticiones y reclama-
ciones formuladas por dicho personal.

2. Tramitar y resolver los recursos de reposición que 
con carácter potestativo puedan formular los interesados 
contra las decisiones adoptadas con base en la anterior 
delegación, así como las reclamaciones previas a la vía 
jurisdiccional social.

Segundo. 1. En las resoluciones que se adopten en 
virtud de la presente delegación se hará constar esta cir-
cunstancia.

2. La Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional podrá recabar, en cualquier momento, la Resolución 
de un expediente o cualquier otra actuación objeto de la 
presente delegación que subsistirá en sus propios términos, 
en tanto no sea revocada o modificada por disposición 
expresa.

3. Las facultades que se delegan por la presente Resolu-
ción serán ejercitadas de acuerdo con las normas de general 
aplicación y las instrucciones generales de servicio que dicte 
esta Dirección General.

Tercero. La presente Resolución será efectiva desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de enero de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

Servicio Andaluz de Salud www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud




